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LA PERSONALIDAD Y SUS 
ATRIBUTOS. 

DERECHO EMPRESARIAL. conjunto de normas jurídicas que regulan a la empresa 
determinan el actuar jurídico del 

empresario 

DERECHO CORPORATIVO. conjunto de normas jurídicas 
que regulan a ciertas agrupaciones 

humanas denominadas corporaciones 
generalmente de utilidad pública 

DERECHO Y OTROS ÓRDENES DE LA 
CONDUCTA 

la norma establecen algo que debe ser 

tienen por objeto comportamientos 
humanos, decisiones y actos humanos 
a los que es inherente la libertad, la 

posibilidad de elección 

establece se realizase siempre y 
necesariamente, de modo forzoso 

Derecho y usos sociales 

Los usos sociales son un conjunto de 
prácticas, pautas y reglas de 

comportamiento 

suele distinguir entre los normativos y 
los no normativos. 

se caracterizan por revestir una cierta 
obligatoriedad o vinculatoriedad social 

presentan dos importantes semejanzas 
con el Derecho: 

obligatoriedad social y estar provistos 
de coacción externa 

DERECHO Y MORAL. 
son órdenes normativos que regulan la 

conducta humana 

Derecho 
contempla las acciones humanas 

atendiendo a su perspectiva social 
por las acciones externas 

admite ser cumplido con cualquier 
ánimo, 

Moral 

las contempla atendiendo 
primordialmente a su dimensión 

personal, a su valor y a su significado 
personal. 

le interesa el aspecto interno de las 
mismas. 

el motivo de la acción. 

TEORÍA DEL ESTADO 
El Estado, como producto de la 

actividad humana. 
es una abstracción. 

como la autoridad que puede obligar a 
algo que por iniciativa y libertad 

natural alguien podría resistirse a 
hacer 

Los anarquistas sostienen que el 
estado no debe existir. 

CLASIFICACIÓN Y DIVISIÓN DEL 
DERECHO 

tiene relación con diferentes 
disciplinas del conocimiento 

Economía. 
la vida económica de la sociedad actual 

descansa en la empresa 

la empresa como generadora de bienes 
y servicios que satisfacen necesidades 

del mercado 

Sociología. 
el estudio de las relaciones que se 
producen al interior de la empresa 

También estudia las relaciones entre 
los seres humanos que la conforman 

Ética. 
la calidad de los productos y en la 
gestión la honradez en el servicio 

Política. 
ámbito del poder público los criterios 

del Estado 
son determinantes para marcar el 
rumbo de la actividad económica 

El Estado se asume como empresario, 
crea y administra empresas públicas. 

Administración. 
realizar las cosas a través de las 

personas 

en la industria, comercio, servicios 
públicos, instituciones privadas, o de 

cualquier otra índole 

las empresas requieren de una 
organización y dirección adecuada 

Derecho. 
implica la necesidad de que se realicen 

en un marco de orden, igualdad y 
seguridad jurídica. 

El orden jurídico 
es el sometimiento de una actividad a 
un conjunto o sistema de normas por 

los miembros del grupo social 

Constitucional. 
a partir del reconocimiento de la 

libertad de asociación que le da base 
legal a su existencia y forma. 

Mercantil. 

requieren de un sistema de leyes que 
regule tanto las bases de la existencia 

de la empresa como la forma de 
constituirse 

Civil 
estudia la personalidad jurídica del 

ente moral 

Procesal es una disciplina autónoma del derecho 
sirve para la tramitación de diversos 

asuntos sobre la materia con la que se 
vincule. 

Laboral 
tiene como elemento de estudio a los 

sujetos del derecho corporativo y 
empresarial, en su aspecto colectivo 

Fiscal 
el empresario, para obtener la 

autorización del Estado 
debe cumplir con una serie de trámites 

Contable 

el empresario requiere que elaboren la 
documentación de sus ingresos y 

egresos e informe sobre su estado 
financiero. 

HECHOS Y ACTOS JURÍDICOS 
las acciones que se realizan en el 

mundo del derecho corporativo son 
actos jurídico 

son todos aquellos que permiten la 
realización de una acción 

PERSONA 
tanto físicas como jurídicas existen 
algunas atribuciones o propiedades 

que se unen a su naturaleza o esencia, 
siendo a la vez derechos y deberes, 
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LA PERSONALIDAD Y SUS 
ATRIBUTOS 

TIPOS DE PERSONAS 

La persona física persona jurídica individual 
tiene obligaciones y derechos es una 

sola persona 

Las personas Morales personas jurídicas colectivas 
son dos o más personas físicas que 

conforman a una persona moral. 

EL NOMBRE Sirve para su identificación 

personas físicas comprende el nombre de pila 

personas jurídicas 
razón social o razón de giro en las 

sociedades anónimas. 

EL DOMICILIO 

domicilio real lugar físico que la persona habita 

el legal atribuido por la ley 

las sociedades mercantiles o 
asociaciones 

el domicilio es en donde esté 
asentada su administración 

EL ESTADO CIVIL persona física soltero o casado. 

La nacionalidad 
vínculo que une a una persona un 

estado, adjudicándole su ciudadanía 

La capacidad 
Es la posibilidad o facultad de ser 
titular de derechos u obligaciones 

EL PATRIMONIO 
conjunto de bienes y deudas que 

posee una persona 


